RES. 3784/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006670, Ent. N° 5160/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionadas con el Decreto N° 30/18, por el  que se concede la venia solicitada por el Ejecutivo Departamental;
RESULTANDO: 1) que, por oficio Nº 103/2018 de fecha 22 de junio de 2018, el Intendente solicitó a la Junta Departamental la venia correspondiente para desafectar del dominio público los solares 1, 2 y 3 del plano proyecto de abril de 2018, en la ciudad de Río Branco,  y dar en comodato por 30 años el solar 2 al INAU, para la construcción de un CAIF; 

2) que la Junta Departamental, con fecha 30/10/2018, aprobó,  por unanimidad de 26 ediles, el Decreto  30/18 otorgando la venia y autorización requerida para desafectar del dominio público el solar 2 con un área de 1.412 m2 y cederlo en comodato por 30 años a favor del INAU con destino exclusivo a la construcción de un CAIF; 
3) que el Artículo 2° del Decreto 30/2018 dispone el pase de las actuaciones al Tribunal de Cuentas, para su Dictamen, previo a su sanción definitiva;
CONSIDERANDO: 1) que la situación planteada está comprendida en lo dispuesto por el Art. 35 Numeral 10 de la Ley Nº 9.515;

2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 19 Nral. 15 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515;

ATENTO: a lo expresado, y a lo dispuesto por el Art. 211, Lit. E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Devolver las actuaciones.
CLC
